PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el Programa “El Cantar de Nuestra Patria”, de índole folklórico cultural, con especial énfasis en la difusión  de la lengua quichua, que se emite por señal Latina FM 90,5 desde 2.004, bajo la conducción de Susana Becherucci.
FUNDAMENTACION
La lengua quichua (o quechua) es portadora de una cultura milenaria. Haciendo un rápido análisis de la estructura fonológica el quichua se caracteriza por:

1- Poseer un sistema mínimo trivocálico (i.u,a)

2- Desconocer algunas consonantes (b,d,f)

3- No admitir secuencias vocálicas.

4- No aceptar grupos consonánticos tautosilábicos.

5- Llevar el rasgo de intensidad en la penúltima sílaba.
Con respecto a la sintaxis:

1- Ausencia de artículo.

2- Carencia de concordancia de género y número.

3- Existencia de un solo sistema de conjugación enteramente regular.
4- Procedencia del modificador respecto de su núcleo (el adjetivo precede al nombre; el elemento poseedor al elemento poseído).
Respetando la lengua quichua, respetamos la identidad cultural de los habitantes considerando que la misma no es una lengua dominante, sino una lengua oprimida, en un país que pretende ser multilingüe y pluricultural.

En este Programa a la vez que se trata de recuperar y fortalecer la cultura en general, se trata también sobre la historia de las danzas, biografías de historiadores, poetas y escritores, provincias, pueblos, ciudades, con su música, su arte, su literatura, considerando la difusión del arte como un servicio y un aporte a la humanidad.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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